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doce horas, con rebaja del 25 por 100 del precio
de tasación.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, el día 23 de julio de 1998, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subasta que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segundo.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, en calle
Francesc Layret, haciendo constar el número del
procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 por
100 del precio de cada subasta, y para la tercera,
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre-
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que
expida dicho banco.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Cuarto.—No se admiten consignaciones en el Juz-
gado.

Quinto.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar el depósito prevenido ante-
riormente.

Sexto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo
del ingreso efectuado en el banco y cuenta a que
alude la condición segunda.

Séptimo.—A instancias del acreedor podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Los títulos de propiedad de la finca saca-
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa-
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros. Después del remate no se admitirá
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos.

Noveno.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de las mismas se deriven.

Décimo.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Undécimo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca embargada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso
de resultar negativa la diligencia de notificación a
los deudores, se entenderá como tal la publicación
de los edictos y que si se tuviera que suspender
la subasta por causas de fuerza mayor, se celebrará
el siguiente día hábil, excepto si fuese sábado, que
se celebrará el lunes siguiente, a la misma hora,
y si el señalamiento coindiera con día festivo, asi-
mismo se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora.

Finca objeto de subasta:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Badalona al tomo 3.135, libro 329,
folio 223, finca número 16.311, sita en piso ático
de la calle Maragall, número 48, de Badalona.

Dado en Badalona a 9 de marzo de 1998.—El
Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamora.—19.488.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 13 de los de
esta ciudad,

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número
1.601/1992 (Sección 4.a), promovidos por «Banco
Pastor, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Francisco Javier Manjarín Albert,
contra doña María dels Angels Vinent Besalduch
y don Luis Nadal Cadena, en los que, en virtud
de lo acordado en resolución de esta misma fecha,
por el presente se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, del bien que a con-
tinuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado:

En primera subasta, el día 3 de julio de 1998,
a las once horas, por el precio que se dirá.

En segunda subasta, el día 4 de septiembre de
1998, a las once horas, por el 75 por 100 del precio
de su valoración, para el caso de ser declarada desier-
ta la subasta anterior.

Y en tercera subasta, para el caso de ser declarada
desierta la segunda subasta, el día 7 de octubre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán
el primer día hábil posible, excepto sábados, a la
misma hora.

Condiciones

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose además a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
después del remate ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos.

Que en la primera y segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de su tipo.

Que para tomar parte en cada subasta, deberán
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos en el caso de la primera
o de la segunda subasta y, en caso de celebrarse
la tercera, el depósito será el correspondiente a la
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta
sin verificar tales depósitos.

Que las posturas podrán hacerse también por
escrito, desde la publicación del presente, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto
con dicho pliego, el importe de la expresada con-
signación previa, y que las cantidades depositadas
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos-
tor que se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como
parte del precio de la venta; también podrán reser-
varse en depósito, a instancias de la parte actora,
las consignaciones de los demás postores que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta.

Bien objeto de subasta

Entidad número 26. Vivienda en la planta ter-
cera, puerta primera, de la casa sita en Barcelona,
calle Diputación, números 406 y 408, escalera B.

Mide 108,80 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 22 de Barcelona al
tomo 2.121, libro 107, folio 43, finca número 5.513.

El tipo de la primera subasta del bien descrito
asciende a la suma de 19.584.000 pesetas.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento
de las subastas indicadas anteriormente a la parte
ejecutada en la propia finca embargada, para el caso
de que no pudiere hacerse dicha notificación en
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1998.—El
Secretario, Ángel Martínez Guinalíu.—19.469.$

BARCELONA

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 44 de los de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 750/1997, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancias de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Jordi Fontquer-
ni Bas contra «Copyban, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyos autos
se ha acordado, sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipoteca
de la finca, que asciende a la cantidad de 5.000.000
de pesetas, cada una de las fincas.

En el caso de no existir postor en la misma, se
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda
la celebración de tercera subasta por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Vía Layetana, 2, planta cuarta, de esta ciudad, se
señala para la celebración de la primera el día 10
de junio, para la segunda el día 9 de julio y para
la tercera el día 16 de septiembre, todas a las doce
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, número 0690, en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas, consignaciones que se devolverán a sus res-
pectivos dueños acto continuo del remate, con
excepción a la correspondiente al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del cum-
plimiento de su obligación.

También podrá reservarse el depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas. Las cantidades consignadas
por estos les serán devueltas una vez cumplida la
obligación por el adjudicatario. En todas las subas-
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Tercera.—Que en los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-


